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10S. código postal 480! 6. ha solicitado. t:n el plazo fi:i:ldo, la transfurma
Clon del título habilitante. oOI\'nido. de conformíd.1d con la normativa
:Illlnior, en el correspondiente certificado de aC{'piaóon,

V¡sto.~J título habi.litante, la normati\'a técnica que se lcaplicó para
la cxtcnslOll del menCIonado título. así como las características teZ"uicas
de! equipo a que tal título sereficre, y comprúhado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habihtante es eqiJivaknte alas
l",pecificacionl.'s técnicas que deberá cumplir. aprobada~ por el citado
Real Decreto

Esta DireJción General resuelve otorgar ('1 ccni'fj¡;ado dcaccptación
al receptor busc:apersonas {alfanUllléricot marca: {dndeico), modelo
PCj-32A. con la Inscripción E 97920003, que se insl'rtaconlo anexo a
1;] pn."sl'nte Rcsolucíón.

En l'umplimicnto de lo pfl'visto en el artículo IS.2 del Rt'.a! Decreto
;066/1.989, de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado qtjrda
("I)nd¡\.'lOnada a la obtenCIón del número de inscripcion en el RC''"'I''tro de
Importadores. Fabricantes o Coml'rcia1indores qucotorgarti l~ Adnl1
nistración de Telecomunicaciones.

f..,ladrid, 6 de febrl'ro de 1992.-EI DIrector general. Jayil'r !\adal
Ariño.

ANEXO
Certificado di!' accptadún

Envirtud de Jo establecido en el Reglamento dt'desarrollo de la Ley
31/llJh7. de 18 de diciembre. de Ordenación dr las Te-lecomunlcáciones.
(.'n relación c,0n los equipos. aparatos,disposltiyos y sistemas. a que se
r.:fiC"rc el artJculo 29 de dICho texto legaL á.probado por Real Decreto
106-';;1989. de 18 de agosto (<<Boletín Ofici¡¡.l del Estadol1 número 212.
de) de septiembre), se emlte por la Dirección General de Tdci,:omunica.
Clones d presente certificado de aceptación, pata el

Eqmpo: Receptor buscapersonas (alfanumérico).
Fabricado por: <dndclcc, Sociedad Anónima>}-. en España.
Marca: «lndelcc)).
Modelo: PG~32A.

jIf{'('io. protegll'ndolo con un precinto y la separación del visor de
rr..:sdecclI)n de la p13ca botonera.

4' La JOcorpo[¡lción opcion¡¡l de un lector de tarjetas magnelicas,
:/0 un di\pOSltlVO parlante.

5.° Sustitución de los precintos situados en las uniones de la
m:.mgllr-ra con el soportt::dcl visor y con el hoquere! por otro precinto
sltuadu l'n las electroválvulas.

La dl'l}ominaciónde la nueva q ..rsión será la de «CED~h.

Segundo: E<i-Ia modificación no sustancial de aprobación de modelo
~c efectuar:i con indqx-nd;:,ncia de la rC"l'lución de aprobación d~
modelo número 87012 ddapara-tú surtidor electrónico. doble, de 26 de
marzo Cl' !?;.;~, plldlC~d.o la Entidad solicitante seguir fabricando el
ap,lf:lto surtidor elec.lromco, .doble, segun el modelo aprobado por la
nlada Resolun6n. siempre y cuando no havan Sido modificadas las
condi("iones mctrológicas, -

Terccro: Esta moJificadón no sustancial de aprobación de modelo
(,'>1Jra ate...'tada por los IllIsmos plazos de Y.1lidez de la resolución de
;¡pr0b~H.·IÓl1 de modelo númcroS701:2, de :26 de marzo de 1987.

Cuano: Los instrumentos cOrrespondientes a la modificación no
~llSl~nclal llevarán las mi~mas ioScnpciones de identificación que las
l'stah1cudas en la n'solución de aprohaeiónde múde10 número 87012 de
26 de n1<lfi"Q de 1987,adaptádas a las nuevas características del
lll'ilrumt¡llo. que se establece en esta Resoluúón.

t\ladnd. 13 de fehrero de 19Y1.-EJ Prcsidenle del Centro Español de
1\ Irtrolugia. '\n10nio Llardén Carratalá. '.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
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lln)(l, Sr. Subsecretario decste Departamento.

En cl recurso cont~ncioso~administratí\'QnÚffil?:ro 1.092/1990, inter~

pw,:"w por ;;¡ ,\JmlllistraClón del Estado. contra sentencia del Tribunal,

En el f{.'curso contenCÍ'óso-admmistrativo. número 27.741, inter
plIesto por la «Empresa" Nacional de Petróleo, Sociedad Anónima),
contra Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fceh.:! 30 de octubre de 1986\ sobre liquidaCÍón «Tasas Subsecretaría de
CornerciQ», se ha dictadQ -con fecha 22 de enero de 1991 por la
Audicnc"la Naciunal sentenCia, cuya partt~ dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
r('curso contencloso-adminlstrativo. Y no hacemos condena en costas.
A\¡ por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, :mandamos'y firma~

mos.»

ORDLY de 3 de mar.=a de /9y:! por la que sc dispone el
nrnrplii/liento de la sentencia dictada por la Audiencia
Xaciona/, en el recurso {"(mfcllcioso-admimstratíl'o, número
Y7.74J, pronlOi'idopor la «(Empresa Nacional de Petróleo,
S'uciedad Anónima», contra Acuerdo de! Tribuna/Econá
mico-Admi.ilÍ5tratil'o CClltral de I('cha 30 deocwbre de
/986.

ORDES de J de JlIar=o de J9f¡] [lor la que se dispone el
cli!!wiin;ienfo de la scllfeJlcia dictada por el Tribunal
.\1ipi eJl!lJ, cn guido dc apdacújn, en el recurso comencioso~
;..u}mltúsfraIÍl'o número J.092¡J990, proJllo\'ido por /a
,fdlllllliJ.lnJciOn de! ESlado, contra SC1llCflcia del Tribunal
S-,¡perior de Jtmidilde lu ComU'údad Valenciana, de/echa
f 4 de ni}J"/embre de J989, dictada en el recurso cmuencios(l
adnJinisrrmiro número 537¡J987.
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En su \'írtud. est(' l\l1nisterio, de conformidad con lo establteido en
los arlíclllos 118 de la Constitución, 17.2 de {a Ley Orgánica 6/1985, de
1 d..: julio. del PodcrJudiciaLy demás precept9s concordantes de la
\'igente Ley de la JuriSdicciónCóntenl'ioso-A~mini~tra~iva, ha ten id? a
bIen disponer que se cumpla en su-s propIOS termmos la refenda
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado»).

l.o que traslado a V. L para su conoeimierHO y efectos.
\b.drid, } de marzo deI99:!c-EI Ministro. P. D. (Orden de 30 de

mavo de 1991. «Boletín Oficial del Estado) de 13 de junio). el
Subsccrctanu, Mariano Casado Gonlálcz.
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RESOLUCJON de 13 de khrero de 1992, del Centro
Espallol de /detrologia, por ia quc se amariza la modifica
(ion no slI.Handal de la aprohación de lJR1d.elo de aparato
surlidor electrónico, dob/(:, nwdeJoI\CE-D.", c(H/cf.'dufa a la
Emidad (<Isidro lIerrei:. SaCleda.d J.,lhilladalJ, con n:-sislro
de control meirdlógico númC!"o 05 J6.

Vista la pl'tición interesada por la Entidad «Isidro Herreiz, Sociedad
Lilllitad~l», domiciliada en las calles Batista. númef:os 7 y l;i, y Pallars.
número 333. de Barcelona, en sohcituddc modificaclon no sustancial de
su aprohacion de modelo número 87012, dd aparato surtidor electró~

nieo. dohle. aprobada por Resolución de 26de nl<tfZ{l de 1986. «Bof:etin
Oficial del Estado» de 11 de abril. el Centro' Español de fi.ktrofogía del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. de acuerdo con la l.ey
J/19S5. de 18 de mat..-:o: el artículo 100 de' I<;tLey 31/l'Y9ü. dt.: 2.8 de
diciembre: el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre.. y la Orden
dd ~vtmi"teno de Obras Púbhcas \' Urhanis[Tlo.de :28 de i,hnembrc de
19f;8. por la que se regulan {os sistemas di,' medida dtliquldos distimos
di.'! ügua. ha resuelto:

Primero: Autoriz.ar la modificación no sustancial slllicita(]:l consis
tenle en:

1.° En el montaje opcional de digilo<;ekc[n)ml'~';lnicm de 7
sCf!.'men\os lll¡¡rCa «Klenzie.), modelo {(20t¡).uS 00 Ol) oo.>, o l'qu1\aleme
en \"Isores.

2. (, Supresión opcional del visor de predclcrminal'ión.
3.'-' SustItución de Ii:!!) carcaSaS de fibra de \jano y metálicas por

ur.;¡ caja metálica, modificando las dimensiones -de la placa d-e control
de b impresora, modificando la ubicacion ·del pulsadür dr cambio de

Madrid, 6 de febrero de 1992,-EI Director gcnerafde Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción IE l· 97 92 0003 !
y plazo de validez hasta el 31 de enero de' 1997. Condicionado a la
aprobación de las espedficadones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordmación de las Telecomunicaciones
(<<Bulctin Oficial del EstadO)) número 303. del 19), expido el presente
certificado.
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RESOLUCION de 28 de febrero de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada Jlrme, en el recurso contencioso
administratira número 1.003/1987, promovido por
«Unión IndUSTrial y Agl'o-Ganadera. Sociedad An6nima»
(UN/ASA), contra acuerdo ,del Registro de 2 de diciembre
de 1986.
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desestimatoria esta última del recurso de reposición interPuesto contra
la primera. sobre anulación de benelicios a instalaciones en zona de
preferente Iqcalización industrial. se ha dictado con fecha 22 de octubre
de 1991. por el Tribunal Supremo, sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que.desestimando el recurso contencioso-administra¡ivo
interpuesto por la -Sociedad "Comercial Frama, Sociedad Anónima",
contra las. resoluciones del Ministerio de Industria y Energía de fechas
21 de mayo de 1986 y de J de junio de 1987;esta última de-sestimatoria
del recurso de reposición contra la primera. formulado, a que las
presentes ,actuaciones se contraen, debemns confirmar y confirmamos
tales ResOlulj:iones por su conformidad a Derecho. Sin expresa imposi
ción de costas. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
"BeleHn Oficial del Estado" y se insertará en la Colección Legislativa.
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de
I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida·
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. L pára su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1992.-1';1 Ministro. P. O. (Orden de 30 de

mayo de 1991, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio), el
Subsecretario, Mariano Casado Gonzálcz.

Ilmo. ~. Subsecrelario de este Departamento.

En el recursocontencioso·administrativo número 1.003/1987. inter
puesto ante la Audienda Territorial de Madrid por «Unión Industrial y

.Agro--Ganadera. Sociedad Anónima» (UNIASA). contra Resolución de
este Registro de 2 de diciembre de 1986. se ha dictado, con fecha 25 de
julio de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid sentencia,
dedárada firme" cuya parte disposi~iva es como sigue: .

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Vila Rodríguez en
nombre y representación de "Unión' Industrial y Agro-Ganadera.
Sociedad Anónima" (UNIASA), contra resolución de 2 de diciembre de
1986 del Registro de la Propiedad Industrial que denegó el registro de
la marca "Ror; de la Alpujarra", debemos anular y anulamos la
resolución impugnada. por no ser conforme a Derecho y, en consecucn·
cia, acordamos la concesión definitiva de la marca número 1.040.330
"Flor de la Alpujarra", Sin imposición de costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus-propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. de fecha 14 de
noviembre de 1989, dictada en el recurso contenciosoo.administrativo
número 537/1987, sobre jubilación fonosa po(edad, se ,ha dietado, con
fecha 24 de septiembre de 1991, sentencia por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, cuya parte ~ispositiva es corno sigue;

«Faltamos: Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del estado contra la sentencia del Tnbunal Superior de Justicia
·de la Comunidad Valenciana, de 14 de noviembre de 1989, dietada en
el recurso 537{1981. que revocamos en cuanto estima en parte la
demanda y reconoce el derecho del recurrente a ser indemnizado por Jos
daños y perjuicios efectivamente producidos por la jubilación antici..
pada, pronunciamiento-que dejamos sin efecto, a salvo la posibilidad di:
que el interesado pueda dirigir la petición indemniz,atoria al Consejo de
Ministros; sin costas. Así por esta nuestra sentencia firme. defimtiva
mente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. de confonnidad :con lo establec:iqo en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la LeY Orgánica 6/1985, de
I de julio. del Poder "Judicial, y demás preceptos cOncordantes de la'
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdminiSJrativa; ha tenido a
bien. disponer que se- cumpla en Sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido. fano en el, «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1992.-El Ministro, P. O. (Orden de 30 de

mayo de 1991, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio), el
Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. 'Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de marzo de 1992 por la que se dispóne et
cumplimiento de la sentencia dictada por- el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid•. en el recurso rontenciQSo-
administrativo• .número .2.1091198$, promovido por don
Daniel Yáflez Lorenzo, contra Acuerdo del Comité Ejecu
tivo de la' Mutualidad de Funcionarios dI!! Afinislerio de
Comercio. .

En el recurso contencioso-administrativo, número 2.109(1985, inte-r~

puesto por don Daniel Yáñez Lorenzo, contra la desestimaCión presunta
del. recurso· de reposición formulado contra- Acuerdo del Comité
Ejecutivo de la Mutualidad de Funcionarios del Ministerio de Comer
CIO. se ha dietado con fecha i.O de octubre de 1991, por el Tribunal
Superior de Justicia· de Madrid" sentencia. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Daniel
Yáflcz Lorenzo contra la desestimacíóndel reéurso- de reposición por
resolución de 4 de marzo de 1986, del Mini$1erio de Economía y
Hacienda, formulado contra acuerdo del Có{nité. EjtqJtivo' de la
Mutualidad de Funcionarios del Ministerio de COmercio que denegó su
pretensión de causar aha en dicha Mutualidad' en virtud de ·su
reconocimiento' como funcionario aco·rdado en sentencia de I de julio
de la Audiencia Territorial de La Coruña, aplica'nda la Ley de.Amnlstiá,
debemos declarar y declaramos ajustados a Derecho tos~os recurridos;
sin imposición de costas. Así por esta nuestra sent~ncill,;;Qefin.itivamente
juzgando, 10 pronunciamos, m1Uldamos y fitmamOSJ)

En su virtud. este Ministerio, de conformidad.con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 11.2 de la LeY Orgánica 6/1985, de
1 de julio~ del Poder Judicial, y demás preceptos concotdantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contendoso-Adm.inistrativa,ha. tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se p,ublique el aludido fallo .enel «Boletin Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de marzo de 1992.-EI Ministro, P. O. (Orden de 30 de

mayo de 1991. «Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio),. el
Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En el recurso contencioso-administrativo nümero 925/1990, inter
puesto por «Comercial Frama. Sociedad Anónima», contra resoluciones
de este Ministerio de fechas 21 de mayo de 1986 y 1 de junio de 1981,

En.el recurso contencioso-administratívo número 803/1987, inte.r
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Hamed Muzdlk
Mohamed Mohamed, contra resoluciane'i de este R-\.."gistro de 20 de
novlcmbre de 1985 y 25 de agosto de 1987, se ha dictado, COn fecha 26

8558 OF.DEN de 3 de marzo de 1992 por la qite se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada.' por el Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-adminiSlrativo número
925/1990, promovido pár «ComtrcialFrama. Sociedad
An6nima». contra resoluciOftes de este Ministerio de fechas
21 de mayo de 1986 y 1 de- junio de 1987.

8560 RESOLUC/ON dt' 18 defcbrero de 1992. del Registro efe la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada pqr el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso
administrativo número 803/1987. promOl'ido por don
Hamed Mllzdik Mohamed Mohamed. contra acuerdos del
Registro de 20 de nm'iembl'e de 1985 }' 25 de agosto
de 1987.


